
 
 

UNIVERSIDAD DE SUCRE 
Sincelejo - Sucre 

 
CONSEJO ACADÉMICO 

                RESOLUCION  06                               DEL   2003 
“Por medio de la cual se establece la apertura de inscripciones y proceso de matrícula 
para el programa de Licenciatura en Educación Básica con Énfasis en Matemáticas” 

 

 
   
 
 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE, 
en uso de sus facultades legales y estatutarias, y 

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
Que la Facultad de Educación y Humanidades envió a este Consejo, propuesta del 

calendario de inscripciones y matrícula de la primera cohorte del programa 
de Licenciatura en Educación Básica Primaria con Énfasis en Matemáticas; 

 

Que teniendo en cuenta dicha propuesta, el Consejo Académico, 
 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º. Establecer la apertura de inscripciones y proceso de matrícula para el 
programa de Licenciatura en Educación Básica Primaria con Énfasis 
en Matemáticas de la siguiente forma: 
 
Inscripciones: Del martes 3 de junio al martes 1 de julio de 

2003 
 
Publicación de admitidos 
lunes 7 de julio de 2003. 
 
Matrículas 
Del lunes 21 hasta el viernes 25 de julio del 2003. 

  
Inducción Estudiantes nuevos: 

 lunes 28 de julio al viernes 1 de agosto del 2003 
 

Iniciación de clases:  
lunes 4 de agosto del 2003. 
 
Finalización Semestre:  sábado 6 de diciembre de 2003. 
 
 

ARTICULO 2°. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
  
   COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Sincelejo, a los treinta (30) días del mes de mayo del 2003. 
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